
2*5 cents.

boletín
de la Provincia

Martes 30 fe Abril de 1889. 1888-89

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas_ Anuncios para suscriptores, linea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0-25 pesetas.

Bm. 3470.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capita 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par* 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Moyiembre de 1837•)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se ha; 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se yasatái 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 1
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. ;
' (Gaceta 21 Abril) ;

Núm. 1736
Wm civil ie la Provincia

DE LAS BALEARES
Circular.—Presupuestos Carcela

rios.— Aprobado por este Gobierno 
eneldiade hoy el presupuesto de 
gastos é ingresos de la Cárcel del par
tido de Inca por el próximo año eco
nómico de 1889 á 1890 y el reparti
miento formado por el Alcalde de di
cho pueblo á tenor de lo dispuesto 
por los Reales Decretos de 13 Abril de 
1875 y 11 Marzo de 1886; se publica 
á continuación el referido reparto 
comprensivo de las cantidades que 
han correspondido á cada uno de los 
Ayuntamientos del partido para 
atender á las obligaciones de la cár
cel del mismo, á cuyos Sres Alcaldes 
prevengo que consignen en sus pre
supuestos municipales ordinarios del 
citado periodo económico lacantidad 
que les ha correspondido por el indi
cado concepto.

Palma 26 de Abril de 1889. 
El Gobernador interino, 

Mariano Ganals.

REPARTO QUE SE CITA
Número 

PUEBLOS. de Ptas. CnU.

Alaró................... 5309 421*74
Alcudia. . . . 2271 180*40
Binisalem. . . 3623 287*80
Buger.................. 1221 97 00
Bampanet. . . 2866 227*67
Costitx . . . . 1352 107*40
Escorca. . 217 17*22
Inca.................... 6754 536*53
Líesela . . . . 1683 133*70
Llubi. . 2360 187*47
María. . 1612 128*05
Muro. 3910 310*60
Bóllense. . . 8558 679*84
La Puebla. . . 4816 382*58
Sansellas . . 3167 251'58
Sla. Margarita. .
Selva. . .

3380 268*50
4923 391*08

Sineu................... 4920 390*84

Total. . . . 5000*00

Núm. 1737
Sección 2.*—Negociado 2.°—Cir

cular.—Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia 
uerza de la Guardia civil, Cuerpos 

de Seguridad y Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad la 
Dusca y captura de los presos fuga
dos de la Cárcel de Amposta (Tarra
gona) Juan Lenete Tomás de 49 
años, estatura 5 pies y 2 pulgadas, 
Délo entrecano, cejas al pelo, ojos 
gordos, nariz, cara y boca regula
res, barba poca, color sano, es tuer
to y está sentenciado á 27 años de 
Dresidio; Antonio Trillas Daurí, de 

31 años, estatura 1 metro 66 centí
metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nar;z regular, barba 
ídem, color quebrado, sentenciado á 
21 años de presidio y caso de ser 
habidos los pondrán á disposición 
de este Gobierno.

Palma 27 Abril de 1889.
El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol.

Num. 1738
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de Estado me remite con fe
cha 20 del actual el siguiente

Anuncio.
Deseando facilitar á los pensiona

dos por la música en la Academia Ef - 
pañola de Bellas Artes en Romael me
dio de cumplir las disposiciones re
glamentarias que se refieren al en
vío de trabajos musicales en épocas 
determinadas, se abre un concurso 
con objeto de premiar la mejor letra 
para oratorio y el mejor libreto para 
ópera, escritos ambos en el idioma 
patrio que se presenten al certamen 
y que merezcan tal distinción á jui
cio del J urado calificador que al efec
to se nombre, bajo las siguientes con
diciones:

Articulo 1.® Los poetas que de
diquen su inspiración á escribir la 
letra para el oratorio, deberán tener 
en cuenta elespitu místico de que han 
de estar impregnadas esta clase de 
composiciones, consultando los mo
delos de íste género sacro creado por 
San Felipe Neri y Francisco Soto, y 
que ha dado justo renombre á Ingla
terra y á Alemania. Se les recomien
da que no den á su trabajo grandes 
dimensiones.

Art. 2.° El autor de la letra que 
resulte premiado recibirá la canti

dad de 500 pesetas, salvo su derecho 
de propiedad, con la ¡imitación que 
más á bajo se consigna.

Art. 3.° Queda á la libre elección 
de los libretistas el asunto del poe
ma lírico para ópera, que podrácons- 
tar de tres ó más actos, ajustándose 
á las exigencias del gusto moderno 
y creando situaciones dramáticas 
bien definidas, que á la vez que man
tengan el intéres del público presten 
ancho campo al compositor paradar
las más relieve y embellecerlas con 
las combinaciones del arte musical 
sin atenerse á escuela determinada.

Art. 4.° El autor cuyo libreto re
sulte premiado recibirá la cantidad 
de 2.000 pesetas quedando á salvo 
su derecho de propiedad con la limi
tación que á continuación se expresa.

Art 5.® Los autos de las compo
siciones premiadas, tanto para ora
torio como para opera, se compro
meterán á tenerlas á disposición de 
la Academia Española de Bellas Ar
tes en Roma durante un plazo de 
cuatro años, transcurrido el cual sin 
que los pensionados las hayan acep
tado para ponerlas en música, po
drán retirar sus trabajos, cesando el 

! compromiso contraído.
Art. 6.° Podrán, sin embargo, 

permanecer por tiempo indefinido 
en la Academia, si los autores asi lo 
estimasen conveniente.

Art. 7.° Los poetas que deseen 
tomar parte en este concurso debe
rán remitir sus trabajos en el plazo 
de tres meses, si se trata de la letra 
para oratorio, y de siete si fuese con 
libreto para ópera; debiendo entre
garse los trabajos en la portería ma
yor del Ministerio, donde se les faci
litará el correspondiente recibo.

Art. 8.° El plazo para la presen
tación de las composiciones deberá 
contarse desde el día en que se pu
blique este programa de concurso en 
la Gaceta de Madrid.

Art. 9.° Las composiciones se 
presentarán sin firma ni nombre de 
autor llevando en su lugar un lema, 
que se reproducirá en el sobre de un 
pliego cerrado y sellado que conten
drá el nombre y residencia del autor, 
y además los primeros versos de la 
composición, por si se presentasen 
dos lemas iguales.

Art. 10 El Jurado calificador da
rá la oportuna publicidadal fallo que 
dicte.

Art 11. Se devolverán los origi
nales de las composiciones presen
tadas y no premiadas, previa pre
sentación del recibo.

Palacio 9 de Abril de 1889.—El 
Subsecretario, José Fernández Ji
ménez.

Lo que se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conoci- 
mieníede las personas que deseen 
tomar parte en el consurso.

Palma 29 de Abril de 1889.
El Gobernador,

El Marqués de Mirasol,1

Núm. 1739
DIPUTACION PROVINCIAL 

d e  l a s Ba l e a r e s .
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Exma. Diputación de esta 
provincia en la sesión celebrada 
el dia 11 de Abril de 1889.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
De acuerdo con lo consultado por 

la Comisión de Presupuestos y Conta
bilidad, se acordó.—1.°—Que el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Palma al 
ingresar la cuota provincial del cor
riente ejercicio, ingrese al propio 
tiempo la parte proporcional corres
pondiente de la suma de 50175*64 
pesetas que debe satisfacer anualmen
te por el concepto de atrasos con arre
glo á las bases acordadas en 13 de 
Noviembre de 1883.--2.°-Que los de 
más Ayuntamientos convenidos al in
gresar trimestralmente la cuota pro
vincial del corriente ejercicio ingresen 
también la cuarta parte de la suma 
que anualmente deben satisfacer por 
débitos de ejercicios anteriores. 3.°— 
Que los Ayuntamientos no conveni
dos ingresen también trimestralmente, 
y al propio tiempo que la cuota del 
corriente ejercicio una cantidad pro
porcional á la suma que respectiva
mente adeuden por años anteriores, y 
4°—Recomendar á la Comisión pro
vincial el mayor celo parala ejecución 
de lo establecido en los párrafos ante
riores, delegándole en cuanto fuere 
necesario todas las atribuciones que á 
la Diputación competen en lo relativo 
á la gestión económica de los intere
ses provinciales.

Se dió cuenta del proyecto de pre
supuesto de la Academia provincial 
de Bellas Artes para el próximo año 
económico de 1889 á 90 presentado 
por las Comisiones Provinciales y do 
Presupuestos reunidas, que fué apro
bado por unanimidad sin modificación 
alguna.

Se dió lectura al presupuesto gene

M.C.D. 2022



ral ordinario de la provincia para el 
próximo año económico de 1889 á 90, 
cuyo resúmen por capítulos arroja el 
siguiente resultado.

INGRESOS
Pts. Gis.

Capítulo l.°—Rentas y censos 
de la provincia. 5189‘78

Idem 5.°=Instrucción Pú
blica . . . . 14002‘50

Idem 6.,=Beneficencia. . 137493*'92

Total de ingresos ordinarios. 156686*20

Capítulo l.°=Administración
GASTOS

provincial . 73269*00
Idem 2.°=Servicios gene-

rales . . . . 17100*00
Idem 4.°=Cargas. . , . 4249*00
Idem 5.°=Instrucción Pú-

blica . . . . 39960*00
Idem 6.°=Beneficencia. . 508412*00
Idem 7.o=Corrección Pú

blica. . . . 19100*00
Idem 8.o=Imprevistos . . 18000*00
Idem ll.=Obras diversas. 35000*00
Idem 12.=Otros gastos. . 17133*33

Total gastos........................... 737223*33

RESUMEN
Importan los ingresos ordina

rios. .  ....................... 156686*20
Idem los gastos....................... 737223*33

Déficit á cubrir por medio de re
partimiento entre los pueblos 
de la provincia.................  580537*13
Y no habiendo ningún Sr. Diputa

do que pidiera el uso de la palabra en 
contra se procedió á la votación resul 
tando aprobado por unanimidad.

Vista una comunicación del Sr. Al
calde de esta ciudad en que expone 
que considera lógica consecuencia de 
la participación que el Ayuntamiento 
tiene en el pago de las obligaciones 
de la Academia de Bellas Artes de la 
intervención en los presupuestos de 
la misma, por sí la Diputación estima 
oportuno y procedente reconoceile el 
derecho á dicha intervención, deter
minando en caso afirmativo la forma 
práctica de realizarla; se acordó con
testarle que por más que la Diputa
ción considera que la intervención del 
Ayuntamiento en la formación de di
cho presupuesto es lógica consecuen
cia de la participación que tiene en el 
pago del déficit que en el mismo re
sulta, entiende sin embargo que no le 
incumbe ni está en sus atribuciones 
hacer dicha declaración, no obstante 
lo cual oirá con gusto en lo sucesivo 
cuantas observaciones crea convenien
te hacerle referentes á dicho presu 
puesto, á cuyo efecto le será comuni 
cado con la oportuna anticipación.

Se acordó no haber lugar á la crea
ción de una plaza de Auxiliar de la 
Secretaria de la Junta provincial de 
Instrucción Pública solicitada por di
cha Corporación.

Teniendo en cuenta los buenos ser 
vicios que D. Rafael Riutord viene 
prestando como oficial inteiino de la 
Sección de cuentas municipales del 
Gobierno de provincia, se acordó fijar 
en 2000 pesetas el haber de 1500 pe
setas que actualmente tiene asignado.

Vista una instancia presentada por 
D. Bartolomé Ferrá en solicitud de 
que la Diputación reconozca que está 
en lo cierto afirmando y sosteniendo 
que obtuvo su clase de profesor de la 
enseñanza de Maestros de obras en la 

Academia de Bellas Artes mediante 
rigurosas oposiciones y con todos los 
requisitos legales que se exigen para 
el nombramiento de profesores en es
tablecimientos de enseñanza pública. 
Y que en su consecuencia le abone 
desde la fecha que corresponda, las 
dos terceras partes de la asignación 
que percibía, hasta tanto que le sea 
adjudicada la misma ú otra cátedra de 
su competencia en materia de Artes ú 
oficios; y teniendo en consideración 
que el acuerdo que recaiga en otra so
licitud análoga que el mismo recu
rrente tiene presentada á la Dirección 
General de Instrucción Pública ha de 
venir á fijar los derechos que puedan 
asistirle como profesor excedente de 
la enseñanza de Maestros de obras 
que estuvo establecida en las Escue
las de Bellas Artes, bien confiriéndole 
la plaza de profesor que solicita, ó de 
clarando que no le asiste el derecho 
preferente que invoca; y que esta Di 
putación no debe anticipar su resolu 
ción, sino que debe subordinarla á la 
que sobre los derechos y pretensiones 
de D. Bartolomé Ferrá dicte la Supe
rioridad; se acordó suspender toda re
solución sobre la referida instancia 
hasta que haya recaído acuerdo en la 
que el mismo interesado tiene produ 
cida ante la Dirección General de Ins
trucción Pública.

Vista la memoria y presupuestos 
especiales presentados por la Acade
mia provincial de Bellas Artes para la 
ampliación de sus estudios con la en
señanza del grabado, con la de una 
sección de música limitada por ahora 
á una ciase de solfeo, y con la crea
ción de las clases que considera nece
sarias para completar los estudios de 
Artes y oficios; y debiendo armonizar
se el desarrollo de dichas enseñanzas 
con los medios do que pueden dispo
ner las dos Corporaciones que contri
buyen por mitad al sostenimiento del 
presupuesto de dicha Corporación, se 
acordó contestar al Presidente de la 
Academia que la Diputación no con
sidera oportuno resolver en la actua
lidad la creación de dichas enseñan
zas.

De acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión de Fomento se acordó dis
tribuir la cantidad de 3400 pesetas 
que existe disponible del crédito con
signado para carreteras en el presu 
puesto vigente concediendo las si
guientes subvenciones; una de 200 
pesetas al Ayuntamiento de Escorca 
para la reparación del camino que 
conduce á Pullensa; otra de 400 pese
tas al Ayuntamiento de Sansellas para 
la reparación del camino que conduce 
á Sineu; otra de 200 pesetas al Ayun
tamiento de Villa-Cárlos para la repa
ración de! camino de Biniatap; otra 
de 200 pesetas al Ayuntamiento de 
Arta con destino á la construcción de 
un camino que conduce á la Colo
nia de S. Pedro; otra de 500 pese
tas al Ayuntamiento de Alcudia para 
la reparación del camino de la Victo
ria; otra de 200 pesetas al Ayunta
miento de Establiments para la repa
ración del camino que conduce á 
Pnigpuñent, otra de 500 peseta?, al
Ayuntamiento de Santañy para la re
paración de los caminos de Calafigue- 
ra y de las Salinas; otra de 200 pese
tas al Ayuntamiento de Mercadal pa
ra la reparación dal camino de San 
Cristóbal á Son Saura; otra de 250 , . Impuestos y Propiedades de la pro
pesetas al Ayuntamiento de Petra para I vincia de Córdoba con fecha 17 del

la reparación del camino que conduce 
á San Juan; otra de 200 pesetas al 
Ayuntamiento de Sóller para la repa
ración del camino que conduce á Bi- 
niarraitx; otia de 250 pesetas al 
Ayuntamiento de Andraítx parala re
paración del camino que conduce á 
S‘ Arracó; y otra de 300 pesetas al 
Ayuntamiento de Alaró para la repa
ración del camino que conduce á Pal
ma por So l  Torrella. Debiendo dichos 
Ayuntamientos invertir en las mismas 
obras otra suma igual de fondos mu 
nicipales, y ejecutarlas precisamente 
durante el ejercicio del presupuesto 
vigente.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 76 de la ley municipal se 
acordó informar a! Sr. Gobernador de 
la provincia que á juicio de la Dipu 
tación puede aprobar las ordenanzas 
municipales de Porreras sin otia mo
dificación que la de que el art. 128 
quede limitado á prohibir que se dañe 
sin necesidad á los animales domés
ticos, e'iminando la parte que hace 
referencia á herir y matar á los que 
acometan á las personas.

Se acordó destinar la suma de 500 
pesetas á ausilio de las familias que 
han quedado desamparadas por con
secuencia de los siniestros marítimos 
ocurridos en la bahía de esta Capital 
el dia 26 de Marzo último.

En uso d'e las atribuciones que á la 
Diputación confiere el art. 60 de la 
ley provincial, se acordó prorrogar 
por una sesión más las que debía ce
lebrar durante la presente reunión se
mestral á fin de que queden ultima
dos todos los asuntos que se hallan 
pendientes de resolución.

Se aprobó el repartimiento formado 
por la Contaduria fijando las cuotas 
con que cada uno de los Ayuntamien
tos de la provincia debe contribuii 
para cubrir el déficit de 580537*13 
pesetas que resulta en el presupuesto 
provincial ordinario correspondiente 
al próximo año económico de 1889 90.

Palma 24 Abril de 1889.—El Pre
sidente, Mariano Canals.

Núm. 1740
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Habiendo acordado este Ayunta
miento y asociados se intente el se
gundo de los medios autorizados por 
la vigente instrucción del ramo para 
hacer efectivo el cu pode Consumos 
señalado á esta ciudad y recargos 
autorizados para el próximo año 
económico de 1889 á 90 se convoca 
á los cosechores, fabricantes y es
peculadores que deseen estipular 
conciertos parciales ó gremiales, á 
fin de que puedan presentar sus pro
posiciones en la Secretaría de esta 
Corporación dentro el término de 
cuatro dias, á contar de la fecha en 
que se publique el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Felanitx á 27 Abril de 1889.—El 
Alcalde, Antelmo Bordoy.-P- A. del 
A., Julián Suau, Srio.

Num, 1741
ADMINISTRACION

DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES 

de las Baleares.
Anuncio—El Administrador de 

mes actual dice al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta lo que sigue.

En la Administración subalterna 
de Hacienda de Baena han sido ro
bados ¡os efectos timbrados que al 
dorso se relacionan por lo que me 
permito rogará V. S. dicte las ór* 
denes que estime oportunas para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
perseguir la venta de los mismos.

EFECTOS SUSTRAIDOS 
Papel de pagos al Estado.

Número 
de 

pliegos.
Clases. Su numeración.

2 1.a 3229 y 30
4 2.» 1317 al 20
6 3.a 2523 al 28

11 4.a 5603 al 10.—5457, 58 y 61
28 5.a 18983 al 19002.—18962 al

69
30 6.a 26154 al 83
35 7.a 30522 al 27.-855 al 84
36 8.a 46298.—46300 al 30 —

45526 al 30
60 9.a 52556 al 90.—51556 al 80
90 10 41539 al 627 y 2£

195 11 32479 al 658.- 33031 al
45

497

Sellos de 15 céntimos.
2100 números 2729263 al 66 del 70 al 

76.

Timbres móviles de 10 céntimos.

3225 números 0025779 85, 87, 90, 92 
y 94.—0025271 al 80.

Lo que se hace saber por medio 
de este enuncio para conocimiento 
del público en general, encargando 
á los Administradores subalternos 
de Hacienda y Sres. Alcaldes dees- 
la provincia, gestionen cuanto les 
sea posible á fin de descubrir los 
autores del robo en el caso de que 
los efectos sustraídos se presentasen 
a la venta en sus distritos respectivos 
dándome cuenta inmediatamente.

Palma 27 Abril de 1889.—El Ad
ministrador de Impuestos y Propie
dades, Juan Ramírez.

Núm, 1742
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Recaudación de los arbitrios municipales.

En cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 23 de la instrucción de Re
caudadores de 12 de Mayo del año 
próximo pasado, se anuncia al pú
blico por medio del Bo l e t in  Of ic ia l  
de la provincia y demás periódicos 
de la capital, que la cobranza de los 
arbitrios municipales sobre carrua- 
ges de lujo y sobre {puertas y mos
tradores que se abren al exterior, 
correspondiente al 4.° trimestre de; 
actual año económico, se verificará 
á domicilio desde el dia 1 °de Mayo 
á 5 del mismo enclusives de 9 de la 
mañana á 2 de la tarde.—Lo que se 
hace saber para conocimiento de 
los Sres. contribuyentes.

Palma 30 Abril de 1889.—El Re
caudador, Rafael Salvá.

M.C.D. 2022
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Núm. 174b
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formado en este pueblo el repar
timiento para subvenir á los gastos 
de defensa contra la Filoxera corres
pondiente al actual ejercicio econó
mico de 1888 á 89, se anuncia que 
permanecerá de manifiesto al públi
co en .a Secretaria del propio Ayun- 
miento por espacio de ocho dias á 
efectos de reclamación, contaderos 
desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; 
con la advertencia de que pasados 
estos ninguna será atendida.

Santa María 24 de Abril de 1889.- 
E1 Alcalde, Gabriel Bibiloni —P. A. 
del A., Sebastian Calafat, Secretario.

Num. 1746
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR
Extracto de los principales acuerdos 

tomados por este Ayuntamiento 
durante los meses siguientes: 
Noviembre.—En la sesión cele

brada el dia cuatro de Noviembre se 
acordó crear cordon gratuito obliga
torio para la vigilancia de la virue
la. En la que tuvo lugar el dia trece 
se acordó poner al público á efectos 
de reclamación el reparto de la Fi
loxera, nombrar una comisión para 
que en unión de otra de Son Serve- 
ra pase estudiar el asunto para abrir 
un camino desde aquel pueolo al 
puerto de esta villa; En la del veinte 
se acordó la adquisición de dos ro
manas oscilantes para uso de la pla
za; y fallar varios espedientes de 
soldados. En la del veinte y siete ha
cer varias obras en la cárcel del par
tido y en la aduana del puerto de 
esta villa.

Diciembre.—En la sesión ordina
ria del día cuatro se hicieron varias 
bajas en el padrón de los dos turnos 
de prestación personal; acordar los 
pagos vencidos y pendientes del pre
supuesto. En la del dia once no se 
tomó acuerdo de importancia. En la 
del diez y ocho se acordaron varios 
pagos, esponer al público el padrón 
de vecindad, cambiar el nombre de 
las calles del lugar de San Lorenzo 
que lo tengan igual al de la villa de 
Manacor. En la del veinte y tres ele
var una consulta al Sr. Delegado de 
Hacienda referente á consumos, en
cabezarse por el grupo de arroz, 
garbanzos y sus harinas.

Enero.—En la sesión ordinaria 
que tuvo lugar el dia primero, se 
acordóesponer al público las listas 
de Compromisarios para Senadores, 
varios pagos, declarar fallidos va
rios contribuyentes por el impuesto 
de consumos durante el ejercicio de 
1887-88. En la del dia ocho se ad
quirió una porción de terreno para 
el ensanche de la calle de Alfonso 
XIU, declinar la responsabilidad á 
la Junta Repartidora de consumos 
si en el plazo señalado por la Su
perioridad no se ha confeccionado el 
reparto. En la del trece se elevó una 
instancia al Ministerio de Hacienda 
solicitando baja en el cupo de Con
sumos. En la del veinte y dos se de
clararon fallidos á varios contribu
yentes en el reparto de consumos de 
1886-87. En la del dia veinte y siete 
se acordó suprimir la plaza de Ofi
cial 2.° de la Secretaria y esponer al

público las listas electorales para 
Ayuntamiento.

Febrero.—En la que se celebró el 
dia tres no se tomó acuerdo de im
portancia. En la extraordinaria del 
cinco se acordó solicitar á la Su- 
perioridadja nutación del reparto de 
consumos á instancia del clamoreo 
general del pueblo. En la del dia doce 
no se tomó acuerdo de importancia. 
En la del diez y nueve se nombró 
una comisión para conferenciar en 
la Administración de Propiedades é 
Impuestos sobre consumos, se nom
bró una comisión para formar parte 
de la Junta auxiliar para la conser
vación de amifiaramiento, consig
nar el reca’go municipal sobre las 
cédulas personales. En la del dia 
veinte y seis se acordó incluir varios 
vecinos en las listas electorales para 
Ayuntamiento y la división de cole
gios para las próximas elecciones.

Marzo.—En la del dia cinco se 
nombró una comisión para el es
tudio del espediente sobre villazgo 
del lugar de S. Lorenzo. En la del 
dia doce se verificó el sorteo de Us 
que como asociados han deobtar en 
unión del Ayuntamiento los medios 
para hacer efectivo el encabezamien
to de consumos. En la del dia diez 
y seis no se tomó acuerdo de impor
tancia. En la estraordinaria del 
veinte y cuatro el Ayuntamiento y 
asociados acordaron el medio para 
hacer efectivo el cupe para el pró
ximo año de arriendo á venta litre 
y en su defecto el de Administración 
Municipal. En la del veinte y seis 
acordóse acudir al Gobierno Civil 
para que disponga se ingrese en las 
arcas Municipales el importe de los 
trimestres vencidos no realizados.

JUNTA MUNICIPAL
No se tomó acuerdo alguno du

rante los meses de Noviembre, Di
ciembre y Enero últimos.

Febrero.—En la sesión celebrada 
el dia 21 de Febrero último, se nom
bró una comisión para examinar 
las cuentas del año económico de 
1886-87.

Mar^o.—En la celebrada el dia 
ocho se aprobaron las cuentas co
rrespondientes al ejercicio econó
mico de 1886-87.

Manacor 26 Abril de 1889.—El 
Presidente, Lorenzo Riera. P. A. del 
A., El Secretario, Juan Parera.

Num. 1747
D. José Escolano de la Peña, Juez 

de instrucción del. distrito de la 
Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se cita y lla

ma á las personas que hayan entrega
do dinero, hilo ó medias á Margarita 
Vidal y Ciar, natural y vecina de San- 
tañy, que con carácter de mandadera 
del asilo de la Misencordia recorría 
las casas de esta Capital, Felanitx y 
Lluchmayor recogiendo muestras de 
aquellas labores, bajo pretesto de ha. 
cerlas confeccionar en dicho estable
cimiento; se presenten ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito ac
tuario al objeto de prestar declaración 
en causa que contra la propia Vidal se 
sigue por delito de estafa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.—José Epcolano. 
—Por su mandado, Sebastián Gazá.

M.C.D. 2022



Num. 1751

4 . . .
Sínm 174^ I García Gallego, Juez de pri- I Vicente y Juana Alvarez y Torres en I ningunos otros. Ibiza veinte de Abril

y ' * I mera Instancia de la misma y su I el concepto expresado, paraque den- I de mil ochocientos ochenta y nueve.—.
Don Rafael Aleares Peralta. Jues I partij0} Habiendo visto estos autos tro el término de diez dias se presen- Francisco Medina.—Por su mandato,

de primera instancia del Distrito | interdicto de adqnirii instados por ten en la oficina liquidadora del im- V. Gotarredona y Juan. '
de la Lonja de esta Ciudad. I jaime Hosselló y Sanso, vecino de I puesto de derechos reales y transmi - I ----
En este Juzgado y escribanía del pe|an¡tx representado por el procu- sión dé bienes á promover y obtener NÚm, 175,3

infrascrito actuario se siguen unos radof D jmm Ripra defendido por la oportuna liquidación y satisfecho . . . _
autO'. juicio ejecutivo a instancia de | e1 futrado D. M. José Cloquell._  su importe en la Administración su- I D. Tornas bortuny y \ eri, Capitán 
D. Antonio Montaner é Iraola y de I g, g, ggcrüjaQy pij0- I baherna de Hacienda, efectúen la I de Infantería de Marina Ayu^
Veri, contra D. JoséSureda y Boxa- I otorga á Jaime Rosselló v Sanso’ mencionada inscripción á su favor I dante de la Comandancia del ra-
dors; cuyos autos se hadan en el es - . ne i.^ej0 i tercero la nosesión de I de los bienes embargados, bajo aper- I nio en esta Provincia.
lado de procederse al evaluode lahn- 1 PJ Amaret v ¡a Granada cibimiento de lo que haya lugar. Por el presente mi segundo edicto, 
ca sitaen esta Ciudad, calle de S. Fe- describen en la de manda uro Ibiza veinte de Abril de mil ocho" 86 Clta’ 1Uma y emPlaza á 108 se
ho, embargada al ejecutadoen ios re l.,./|1p h bfll.pnpia Tnan aflPnqx cientos ochenta y nueve.—Vicente consideren dueños de cincuenta bultos 
feridos autos y de ello se entera por Di á dar8ela por un0 Gotarredona Juan. de tabaco que fueron apresados por la
medio del presente edicto a los efec- M , an, proce s, a p .1 ------ I Barquilla auxiliar numero dos del
tos del articulo mil cuatrocientos no- de ,os Aguaciles de Juzga o, á quien NJum 1 I Cañonero Alsedo en «Cabo Pinar» en la
veñtadelaleydeEnjuiciamentoGi- he —siona al efecto, asís ido del INum. 1/52 Loche del día catorce de Biciembr
vil á D José Estade y Coll ausente presente actuario, en una de e as en Francisco Medina y Ribas, Jues I último á fin de que y en el término 
de la isla en ignorado paradero y á Moz. y nombro 8de la otra y haoanse | municipal de esta ciudaa encarga- de veinte dias contados desde el de sn
los herederos de D. Ramón de Veri las mstimaciones necesarias a los que do del Jtugado de orimera instan- publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de
cuyo domicilio también se ignora; designe el actor como administrado- ciadeesie Partido por traslación e8ta provincia, se presenten ante cata
pues asi lo tengo mandado mediante ves, inquilinos y colonos de las fincas jue¿ pr0pieiari0. Comandanciaíy Fiscalía Militar á dar
providencia de este día recaída en para que le reconozcan como posee- Hago saber: que en mérito de los 8U8 descargos en causa criminal que
los autos deque antes se ha hecho dor —Y por este su auto asi los pro- aatos ejecutivos promovidos en este con ta| motivóme halla instruyendo
mención. veyo, mando y firma, dicho Sr. Juez | juzgado por e| procurador D. Zoylo I en )a inteligencia que de no verificar-

Palma veinte y tres Abril de mil ante mi doy fe.—José García Gallego, $ouedj eQ nombre de juaü Ribas y |0 les parará el perjuicio que hubiere
ochocientos ochenta y nueve.—Ra- —Ante mi.—Miguel Marcó,, En vein- Ribag vecjn0 de gan Antonio contra lugar. "
fael Alvarez Peralta.—Ante mi, Gui- te y uno siguiente se dio la posesión Aütonio R^aa y Torres de San Agus- Palma 22 de Abril 1889.—Tomás 
llermo Vidal. | acordada y por el presente se, ama a | t-n sobre reclamación de mil pesetas I Fortuñy. —Por mandado de S S

-----  108 9ue 86 cou de,recho a r8cla' é intereses al seis por ciento al año, j06é M/ Vives, Srio. ' 
NÚm. 1749 I marcontra.CJcbaPose81on porque den- I ge gaeH segunda vez á subasta en I ----

D. Miguel VlU y OUcer, Jue. mu- el b“ NÓm- 1754
encama o dd°X O”IC^L comPar^caD 6ste Jazga- I de la tasación una porción de tierra Por el presente mi primer edicto, 

nació del Jumado9de primera do Y a d,chua autoB á deducnlo. de 8ecano COD árboles y casas, sito en se cita, llama y emplaza al patrón y 
instancia del mismo Distrito ñor , I12 Man”e1°r ¿ T"116 ‘T la referida parroquia de San Agustín tripulantes del falucho que en la ma-

deZ ocheADta y lugar del Vedrá, de extensión de drugada del tres de Febrero de este año
riXIXsasXminaiel P I nUeVt-Jo1ae1,GartCU Uaneg°--An- ¡mas cincuenta y cinco áreas lindante fué apresado por la Barquilla «Tuna. 
Fn virtud del oresente edicto se tS Mlguel Marcó- al Norte con tierras de los menores de en Puerto del Canonge cargado con

hace saber aue ñor ante este Juzga-I kt  Antonio Ribas, Este con las de José ‘26 bultos de tabaco así como también
do y escriba nía Pdel infrascrito ac- Num. 1781 Ribas Curt y Sur y Oeste con las del á los dueños de dicha nave y género
tuario penden unos autos juicio de I I mismo José Ribas, justipreciado en I a fin de que y en el termino de treinta
abinUstato de Matías Covas y Pujol I Juagado de primera Instancia de i venta en mil setecientas cincuenta | días contados desde el de su publica-
y Margarita Covas y Monserrat pro- Ibiza. pesetas, otra porción de tierra de seca- ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta
movidos por Pedro Juan Covas y I Por la presente cédula y en virtud I na con árboles y rocas en la propia I provincia se presenten ante esta Co-
Monserrat en los que solicita del I de lo mandado por el Sr. Juez mu- I parroquia de San Agustin, denomina- I mandancia y Fiscalia Militar á dar sus
Juzgado declare que los herederos nicipal de esta ciudad, encargado del do el Cam de Cala de bou, de exten- descargos eu causa criminal que con
de dicho Matías Covas v Pujol por Juzgado de primera Instancia dees- sión de unas tres hectareás, lindante I tal motivo me hallo instruyendo sn la
haber este fallecido abintestato son te Partido por traslación del Sr. Juez al Norte con tierras de Antonio Ribas, I inteagencia que de no verificarlo les
sus hijos Pedro Juan y Margarita propietario, en providencia acesora- Este con las de José Torres, Sur con I parará el perjuicio á que haya lugar.
Covas y Monserrat y que los here- da, del diadiez y siete del actual, i iS de Antonio Ribas y Oeste con las Palma 22 de Abril 1889.—Tomás
deros de Margarita Covas y Monse- dictada en el juicio de menor cuan- de Ildefonso Ribas justipreciada en Fortuñy.—Por mandado de S. S.,
rrat, por haber fallecido de edad in- I Ha que se sigue en este Juzgado por I venta en mil pesetas, señalándose para I José M.a Vives, Srio.
fantil lo son su madre Gerónima I el procurador D. Zoylo Boned y Bo- I e¡ remate el dia veinte y nueve de I ----
Monserrat y su hermano Pedro Juan I ned en nombre y representación de I Marzo próximo á las doce de su ma- I Num. 1755
Covas. En cuyos autos y mediante I la Sociedad Colectiva, Sala Calbet y I ñana en ia 8ala audiencia de este Juz- I , . .
providencia de seis de los corrientes I Compañía contra Francisca Torres I gado, sirviendo de tipo pata dichas su- I D. José Martínez de Morentm y 
se acordó la publicación delosedic- I y lorresy María, B rancisca, Vicente I ba8tag ja cantidad por que han sido I Salgado, Comandante graduado 
tos que previene el art. 984 de la y Juana Alvarez y Torres, represen- jU9tipieciadas con la espresada rebaja CfP'tan Ayudante del Batallón 
ley de Enjuiciamiento Civil en cuya tados estos en atención á su menor dej vejüte cinco por cienbo> Cazadores de Bailen Numero uno
virtud se espide el presente llaman- edad por su madre la primera y to- Dlchag 8Ubastas y remates se verifi- y Fiscol del mismo.
do á todas las personas que se crean dos en concepto de herederos usu- carán en |a gala audienc¡a de e8te Juz- o ? d 0?16, ¿D8truyendo causa 8 
con igual ó mejor derecho que los fructuario y propietarios respectiva- do el dia veinte oueve de Ma Soldado Rafael Busquéis Ramis por el 
reclamantes, a fin de que compa- mente de su mando y padre Fausti- ;róximo á |a8 doce de 8U manana. dellLo de PrlQlera deserción, á las au- 
rezcan en el Juzgado y escribanía de no Alvarez y Alvarez vecinos que Todo ljcitador deberá depositar en toridades tauto civiles como militares, 
D. Antonio M? Rosselló á reclamar- fueron de esta Ciudad y hoy en igno- k mega del Juz(7ado el diez por cien. suplico que por cuantos medica esten 
ln dentro 'de treinta días, cuyo tér- rado paradero, sobre reclamación de to de] valor ” e han 8Ído iu8tipre. a 8,1 alcance, procedan la busca y cap- 
mino empezará h correr desde la mil pesetasé intereses vencidos y no dadas dichas fincas, antes de anun- t"ia de‘augeto cuyas .señas 
inserción del presente en el Bo l e t ín satisfechos a lazon del nueve por ¡a gubagta el dia fin e ten són: estatura un metro seiscientos
Of ic ia l  de esta Provincia. ciento al año y además las costas cau- el remate v se devolverá no ob- 8esenta Y ciuco milímetros, pelo ne-

Palma ocho Febrero de mil ocho- sadas y que se causen hasta el com h4ipnqn flnnñl Ven otro caso será á 8r0’ ceja8 al Pel°» °j08 Pardo8> nariZ 
cientos ochenta y nueve.—Miguel pleto pago, que resulta en d.eber á /l Y ‘ regular, barba naciente, boca regular,
Vila.— Ante mi, Antonio M? Ros-I la: precitada Sociedad el Faustino Al-I HnhARta no se" admitirá color 8ano> Y frente regular; que si
selló. varez y Alvarez y hoy sus espresados a^g no ,pbra las do8 tercera8 fuere habido lo pondián á mi disposi-

------ herederos en cuyos autos se sohcita " orque fueron fusti ción en esta Plaza‘ Señalándole treinta 
Mum. 1750 Xeníí™ que seC h?zonpara —fr ^ec^dae las mencionadas fincad P-a <1- verifique su presento-

D. José García Gallego, Wz de prime- |a mencionadasuma éintereses y eos- Ls ga8to8 de1 8uba8ta Y remate y de 8e ^peícib^éndole^ue sino 
ra Instancia del Partido de Manacor. tas y como quiera que dicho embar- demás anexo á latransferencia de la . ,. . , d i d rpbe|de.
Por el presente edicto se hace sa- I g0 no se ha p >dido inscribir preven- I propiedad serán de cuenta del com Y nara oue la nresento nnuisitoria 

ber; que en el juiem interdicto de Lamente ei. el Registro de la Pro- prador. téngala debFda publicidad se inser-
adquirir instado á nombre de Jaime piedad de este Partido, por no cons- . Los títulos de propiedad de las in- t á°e i Bo l e t ín OFiniAr’de la Pro-
Rosselló y Sansó, recayó un auto cuyo tar inscritos los bienes embargadosá dicadas nocas que constan en los au- | vmcia de Mallorca
encabezamiento y parte dispositiva nombre de los demandados y si á fa- I tos, estarán de manifiesto en la Es- Matanzas 17 Marzo 1889_ Jo b s  
son como sigue.—«En la villa de Ma- I vor de su causante; se requiere á los I cribania, para que puedan examinar- I m d Moreuiin *
nacov á diez y seis de Marzo de mil suso dichos demandados Francisca I los los que quisieren tomar parteen la I j _ __ *________________
ochocientos ochenta y nueve. El señor 1 Torres y Torres y María, Francisca, I subasta, no teniendo derecho á exigir I PALMA.=Escuela Tipográfica.

M.C.D. 2022



INDICE DEL MES DE ABRIL
COMISION

oa» a arl)itr(AT recursos en faroor de ¡os per
judicados oor las i inundaciones de Ibiza. 

publica las cantidades recaudadas
por la Subcomisión. . 3469

min is t e r io  DE LA GUERRA
Por la Inspección de la Caja gene

ral de GUramai- se publican los 
nombres de los individuos de 
quienes se han recibido sus al
cances definitivos. .

Idem id. id. •
Idem id. id. •
Idem id. id. •

3461
3462
3463
3464

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
Reproduce una comunicación del

Ministerio de Ultramar sobre la 
oatente del vapor «Ciudad de Cá
diz». • 3458

Oircular á los Ayuntamientos para 
que manifiesten el número de 
cédulas talonarias que necesiten 
para las próximas elecciones Mu
nicipales. • 3459

Idem idém la remisión de una cer
tificación literal de las listas elec
torales para Ayuntamientos. . 3459

Encarga la captura de Arturo Fer
nandez. . 3459

Circular á los Ayuntamientos para 
que remitan las propuestas en ter
nas de los individuos que han de 
formarlas Juntas municipales de
Sanidad. . 3460

Reproduce circular de la Dirección
General de Beneficencia y Sani
dad sobre el espediente promo
vido con motivo de una consul
ta del Director del Lazareto de
Pedrosa. . 3461

Idem una real órden circular para 
los Ayuntamientos sobre la ma
nera de cubrir los gastos de sus 
presupuestos. . 3461

Encarga la captura de Pedro Ra- 
borde Raque. . 3461

Publica estado del precio medio 
que han tenido en la provincia 
los artículos de consumo duran
te el mes de Febrero último. . 3461

Encarga de nuevo á los Sres. Al
caldes remitan sus presupuestos 
adicionales pertenecientes al año 
1888-89. . 3462

Idem la averiguación de José Serta 
y Orvay. . 3462

Participa haberse encargado inte
rinamente del mando superior 
Civil de esta provincia D. Maria
no Canals. . 3464

Reproduce el Real Decreto convo
cando á elecciones municipales 
para la renovación bienal de
Ayuntamientos. . 3464

Por la Dirección General de Bene
ficencia y Sanidad se publica 
Real Orden sobre traslaciones 
de cadáveres. . 3464

Encarga la captura de Vicente
Prats y de Antonio Giménez. . 3465

Reproduce una Real Orden é in
forme de la Real Academia so
bre el uso de la sacarina. . 3465

Idem id del Ministerio de la Gober
nación sobre ampliación de los 
plazos marcados para la matan
za de reses de cerda. • 3469

Participa haber sido nombrado co
rredor interprete de buques Don 
Luis Salas y Palmer. . 3477

Anuncia estar de manifiesto el pro
yecto de convertir en salina la
guna del Peix situada en la isla 
de Formentera. . 3467

Recuerda á los Sres. Adcaldes par
ticipen á este Gobierno el haber 
dado cuenta á sus Ayuntamien
tos de la R. O. de 5 del actual 
sobre la manera de cubrir el dé
ficit de sus presupuestos. . 3468

Circular de la Dirección General 
de Beneficencia y Sanidad decla
rando sucias las procedencias de 
Pinza «Perú». . 3468

Idem id declarando limpias las de 
los puertos del Danubio. . 3468

Publica estado del precio medio que 
han tenido en la provincia los 
artículos de consumo durante el 
mes de Marzo último. . 3468

Participa haberse epeargado nue
vamente del Gobierno Civil el
Sr. Marqués de Mirasol. . 3469

Publica las cantidades que han co
rrespondido á cada uno de los 
Ayuntamientos del partido de Ibi- 
za por gastos carcelarios. . 3469

Circular de la Dirección General 
de Beneficencia y Sanidad sobre 
la renovación de las juntas Pro
vincia1 es y Municipales de S mi- 
dad. . 3469

Circular señalando las cuotas que 
han de satisfacer los Ayunta
mientos del partido de Inca por 
gastos carcelarios. . 3470

Encarga'la captura de Juan Lene- 
te y Antonio Trillas. . 3470

Reproduce anuncio del Subsecre
tario del Ministerio de Estado 
concediendo varias pensiones 
por trabajos musicales. . 3470

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica el estracto de los acuerdos 

tomados en las sesiones celebra
das en 20 de Noviembre de 1888, 
25 Febrero y l.° de Abril del co
rriente año. • 3460

Idem id en la celebrada el día 4 del 
mes actual.' . 3462

Idem la distribución de fondos para 
satisfacer las obligaciones del 
mes actual. . 3462

Participa haber acordado que las 
subvenciones concedidas á los 
Ayuntamientos para reparación 
de sus caminos vecinales, deban 
inventirse durante - el ejercicio 
corriente. • 3463

Publica el estracto de los acuerdos 
tomadas en la sesión celebrada 
el 9 del corriente. • 3463

Idem el repartimiento fijando las 
cuotas que han de satisfacer los 
Ayuntamientos por gastos pro
vinciales. • 3464

Anuncia el dia que se abrirán al 
servicio público los baños terma
les de San Juan de Campos. . 3464

Publica el extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión celebrada 
el dia 11 del corriente. ' 3470

COMISION PROVINCIAL
Publica los precios á que se han de 

liquidar y abonar los suministros 
que hayan hecho á las tropas y 
G. Civil durante el mes de Febre
ro último. • 3461

Idem el resultado de las limosnas 
depositadas en el cepillo del 
Sto. Cristo de la Sangre durante . 
el mes de Marzo último. . 3463

Saca á subasta la construcción de 
un depósito de fábrica de sillería 
de marés en los baños de S. Juan 
de Campos. • 3469

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia el dia que tendrá lugar la 

subasta para la venta de una mu- 
la, sus guarniciones y un carro. 3458

Idem id de un caballo, sus guarní- 
ciones y un carro. • 3462

Idem id. de la arboladura, velámen 
y maniobra de un falucho apre
hendido con tabaco de contraban
do. • 3464

Idem id. de un carro, caballo y sus 
guarniciones • 3466

Reproduce una R. O. sobre el espe
diente instruido acerca de si las 
mistelas deben considerarse como 
vinos ó licores. . 3466

INTERVENCION DE HACIENDA
Participa queda abierto el pago á 

las clases pasivas de la mensuali
dad de Marzo. . 3458

Publica la aplicación da la á los re
cargos sobre contribuciones re
caudadas durante el primer y se
gundo trimestre para atenciones 
de primera y segunda enseñanza. 3458 

d id. durante el tercer trimestre. . 3459 
Idem los dias que ten-Lá lugar 

la revista anual de las clases 
pasivas. . 3459

ADMINISTRACION
de Impuestos y Propiedades.

Mama á Matías Monserrat y Anto
nio Peña. . 3458

Circular recordando á los Ayunta
mientos la época en que se han 
de elejir los medios para hacer 
efectivo el impuesto de Consu
mos. . 3467

Idem id. para la formación del pa
drón de cédulas personales. . 3467

Reproduce anuncio de la Delega
ción de Hacienda de la provin
cia de Málaga publicando rela
ción de los efectos timbrados que 
han sido sustraídos de la Deposi
taría. . 3468

Encarga á los Sres. Alcaldes remi
tan las certificaciones del 20 
de propios del tercer trimestre 
actual. . 3469

Reproduce anuncio de la Delega
ción de Hacienda de la provin
cia de Córdoba publicando rela
ción de los efectos que fueron 
sustraídos de la Subaltera de Bae- 
na. . 34 70

ADMINISTRACION 
ele Contribuciones.

Publica la providencia dictada con
tra los contriouyentes morosos. 3458

Participa quedar abierta la co
branza del Impuesto de Cánon. 3469

RECAUDADORES 
de Contribuciones.

31 de la 1.a zona del partido de Pal
ma publica los nombres de los 
cobradores y calles que ha de re
correr para llevar á efecto la co
branza del 4.° trimestre. . 3467

El de la 2.a zona de id. y los pueblos 
que han de ser visitados para lle
var á efecto la misma cobranza. 24'57

Los de las zonas del partido de In
ca id id id. . 3467

Las de las zonas de Mahon é Ibiza 
id id id. . 3467

AGENTES EJECUTIVOS 
de Contribuciones.

El de la primera zona del partido 
de Palma saca á oubasta por dé
bitos de contribuciones una finca 
propia de D. Antonio Mendivil
y Borreguero. . 3465

El mismo id. id. de D.a Clara Fran
cisca Bil Ferrer. . 3465

El mismo id. id. de D. Jaime Cifre 
. Moragues. . 3465

El mismo id. id. de D.a Francisca
Rotger Ferrer. . 3465

El mismo id. id. de D.a Juana Ana
y D.a Josefa Rodríguez y Palmer 3468

El mismo id. id. de D. Miguel Tous 
y Vich. . 3468

El mismo id. id. de D. Juan Reinés 
y Barceló. . 3469

El mismo id. id. de D. Nicolás Ale- 
mañy y Torrens. . 3469

El mismo id. id. de D. Francisco
Saenz y Socías. . 3469

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS

La del partido de Manacor publica 
los dias que tendrá lugar la co
branza le la Contribución en los 
pueblos que comprenden las 4 
zonas. • 3467

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

El de Mahón publica las subastas 
sobre los arbitrios de locales de 
parada de carros y caballerias, 
Mercados y Mataderos. . 3458

El de Palma participa estar de ma
nifiesto la alineación y rasante del 
camino vecinal del Sarral . 3459

El de Algaida publica la cuenta de 
ingresos y pagos verificados du
rante el tercer trimestre de 1888 
á 89. . 3459

El de Palma autoriza la venta por 
débitos de Contribución de una

' finca propia de Juana María 
Amengua!. . 3459

El de"z Pollensa participa estar de 
manifiesto el reparto de Consu
mos. ' , . 3460

El do Santañy publica la cuenta de 
ingresos y pagos verificados du
rante el tercer trimestre del cor
riente año económico. . 3460

El do Bañalbufar id. id. . 3461
Eldp Llubí id. id. . 3462
El de Pollensa prorroga el plazo 

para admitir reclamaciones sobre 
el reparto de consumos. . 3462

El de Mahón Minucia estar de ma
nifiesto el plano de urbanización 
del casorio Llumesanas. . 3462

El de Llubí anuncia estar de mani
fiesto el reparto de consumos. . 3462

El de Palma publica estado de gas
tos causados durante una sema
na de las obras que hace por Ad
ministración. . 3462

El de Fornalutx anuncia estar de 
manifiesto la matrícula de Indus
tria y Comercio. . 3463

El de Llummayor llama á los pró
fugos José Pacheco Oliver y 
otros. . 3463

El de Santañy publica el estracto 
de los acuerdos toma. I k s en las 
sesiones celebradas durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo 
últimos. . 3463

El de Andraitx publica la cuenta de 
ingresos y pagos verificados du
rante el tercer trimestre de 1888 
á 89. . 3463

El de Porreras id. id. id. , 3464
El mismo publica el estracto de los 

acuerdos tomados en las sesio
nes celebradas en los meses de 
Enero, Febrero y Marzo últimos. 3465

El de Mahón saca á subasta el
arriendo del Teatro Principal. . 3466 

El de Palma publica estado de gas
tos causados durante una sema
na en las obras que hace por Ad
ministración. . 3466

El de Mahón id. la cuenta de ingre
sos y pagos verificados durante el
tercer trimestre de 1888-89. . 3466

El mismo saca á subasta el arrien
do de 12 puestos para venta de
carnes. . 3466

El de Marratxi id. la construcción
de la fachada principal y otras 
paredes del cementerio. . 346¿

El de Palma publica la cuenta de 
ingresos y pagos verificados du
rante el tercer trimestre de 1888 
á 89. . 3467

El de Manacor saca á subasta el 
arriendo del impuesto de consu
mos. . 3468

El de Llummayor publica la cuen
ta de ingresos y pagos verifica
dos durante el tercer trimestre 
de 1888-89. . 3468

El de Capdepera id id. . 3469
El de Palma publica estado de gas

tos causados durante una sema
na en las obras que hace por Ad
ministración. , 3470

El mismo participa quedar abier
ta la cobranza de los Arbitrios 
Municipales. , 3470

El de Felanitx convoca á los cose
cheros, fabricantes y tratantes 
para estipular conciertos. . 3470

El de Sta. María anuncia estar es- 
puesto al público el reparto para
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subven ir á los gastos de defensa 
contra la filoxera.' -

El de Manacor publica el extracto 
de los acuerdos tomados en los 
meses de Noviembre, Diciembre. 
Enero, Febrero y Marzo últimos.

AUDIENCIA TERRITORIAL
Por la sección primera se cita, llama 

y emplaza á Pedro Barrera y 
Reull. •

Por la segunda id id k Nicolás Po
mar y Forteza. , .

Por la Secretaria de Gobierno se 
anuncia exámenes de aspirantes 
á Secretarios de Juzgados Muni

cipales. _ •
Por la misma se publica la solicitud 

presentada por las hermanas 
Vich y Alou para que se les de
vuelva la fianza que para garan

tir el cargo de procurador tenía 
constituida D. Senen Vich .

Anuncia el dia que empezarán las 
sesiones del Jurado en la Ciudad 

de Ib iza. •

3470

3470

3459

3462

3462

3463

JUZGADOS
El de la Lonja vende una finca 

embargada á Miguel Ramis y 
Amengual. ■

El de la Catedral id. id. propia de 
D. Francisco Saenz y Socías. .

El mismo vende una pieza de tierra 
cita en la Villa de Esporlas lla
mada «Tancons». propia de An
tonio Ferragut. •

El mismo llama y emplaza á D. Es
teban Secio. ■

El mismo vende fina finca situada 
en la Plaza de la Constitución do 
esta Ciudad. . •

El de Mahón llama á Olderico
Vegotti y Platti. .

El mismo id. id. á D. Ipóhto Sifredo.
El mismo vende una finca proce

dente de la testamentaria de Don
Vicente Simó. •

El de Ibiza id. id. de Juan Torres
(a) Chúmen. , .

El de San Germán llama á los he
rederos de D. Salvador Pizá na- 

;■ tural de Alaró. ■
El de la Lonja vende una finca em

bargada á D. Rafael Serta y Doria.
El de Manacor id. .d. de Geróni

mo Mesquida y Llull. ■
El mismo id. id. de varios semo

vientes embargados á D. Geróni
mo Febrer. •

El de la Catedral id. id. de varias 

fincas de D. Jaime Villalonga y
Ferrer. •

El mismo id. id. de la menor Pau-
Borrás. . •

El mismo id. id. de una casa cita 
en esta Capital y Plaza de la 
Constitución. .

El mismo llama y emplaza á Mar
garita Pujol. .

El de Mahón encarga la busca de

3462

3463

3463

3463

3466

3459

3459

3459

3459

varios objetos sustraídos de la 
casa de D. Tomás Tuermo. .

El de la Lonja llama y emplaza á
D. Francisco Comas. .

El de la Catedral vende una casa 
propia de D. Francisco Saenz y 
Socias. •

El de Manacor id. id. de Manuel
VerderayDur. , -

El del Parque de Barcelona publica 
cédula citando á D. Juan Deyá 
de Palma y á D. Sebastian Vivó 
de Ciudadela. .

El de la Lonja cita de remate á don 
Jaime Cifre y Moragues. .

El mismo vende varias fincas pro
pias de D.a Margarita Vallés y de 
sus hijos Homar y Vallés .

El de Inca llama á «os que hayan 
redimido censos y se crean per

judicados. .
El de la Lonja publica la providen

cia dictada contra los herederos 
de D. Cayetano Feliu y Gomila .

El mismo llama á Jacinta Gayá y
Santandreu. •

El mismo vende una finca embarga
, da á Francisco Vallespir. .

El mismo id. id. á Juan Bernad y

3460

3460
4360

3460

3460

3460

3461

3461

3462

Mayol. •
El mismo id. id. á D. Pedro Morey 

y Gazá. , •
El de la Catedral id. id. de D.a Ca

talina Siquiei y Comas. .
El mismo llama á las personas que 

hayan entregado dinero ú otros 
objetos á Margarita Vidal. .

El de la Lonja publica autos contra 
D. José Sureda yBoxadors. .

El mismo id. sobre abinstestato de 
Matías Covas y Pujol y Margari

ta Coves y Monserrat. .
El de Manacor publica la parte 

dispositiva de la sentencia á ins
tancia de D. Jaime Rosselló y
Sansó. •

El de Ibiza llama á los herederos de
D. Faustino Alvarez y Alvarez. .

El mismo vende varias fincas pro- 
1 pias de Antonio Ribas y Torres .

3463

3464

3464

3464

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de la Lonja publica los naci

mientos y defunciones que tuvie
ron lugar durante la primera de
cena de Febrero. , •

El mismo publica la providencia 
dictada á instancia de Juan Fiol y 
Sanz sobre citación de los suce 
sores de Margarita Enseñat • 

31 mismo id. los nacimientos y 
defunciones que tuvieron lugar 
durante la segunda decena de 

Febrero. •
El mismo id. id. durante la terce

ra de id. , •
El mismo id. id. durante la prime

ra decena de Marzo. ■
El de la Catedral id. id. durante la 

segunda de id. •

3460

3461

3463

3465

3466

3468

FISCALIAS DE GUERRA Y MARINA

3464

3466

3466

3466

3467

3468

3468

3468

3468

3468

La de Marina de Cabrera llama al 
patrón y tripulantes de un falu
cho embarrancado en el sitio lla
mado «Llobets». •

La de Guerra de Palma llama al 
paisano D. Casimiro Homdedeu.

La de Marina de Palma llama á los 
dueños de 50 bultos de tabaco 
apresados porcia barquilla n.° 2 

de Cañonero Alsedo. . •
La misma id. id. por la barquilla 

«Turia». •
La de Guerra de Matanzas llama al 

soldado Rafael Busquéis Ramis.

COMISARIAS DE GUERRA

3470

3470

3470

3470

3570

El Interventor del Hospital militar 
publica segunda subasta para la 
adquisición de carbón vegetal. .

El mismo id. id. de carne de vaca 
para id. •

Por las Factorías de Subsistencias y 
Utensilios de Palma se publican 
las compras verificadas durante 
el mes de Marzo último. , -

Por las mismas de Mahón id. id.
durante la 2.a quincena de Abril.

3470 | COMANDANCIAS DE MARINA

La de Palma anuncia la vacante de 
cabo de mar del puerto de Sóller.

La misma reproduce una comuni
cación de la Capitanía General 
del Departamento de Cádiz, par
ticipando han de cu rhse 100 va
cantes de Artilleros de mar. .

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia han de ser provistas por 

oposición varias escuelas en esta 
provincia. .

Id. id. en las provincias de Barcelo
na, Gerona, Lérida y Tarragona.

Idem id. por concurso de ascenso 
en las de Baleares, Barcelona, Ge
rona, Lérida y Tarragona. .

Idem id. por concurso único en las 
de Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona. .

El mismo elimina de las vacantes 
anunciadas la escuela de niños 
de Susqueda. .

3460

3460

3465

3465

3467

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
de las Baleares.

Anuncia el dia que principiarán las
Conferencias pedagógicas . 3463

3462

4463

3470

2470

2470

3458

3460

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas.

Publica pliego de condiciones para 
alquilar un edificio capaz para 
instalar sus Oficinas y almacenes. 3459

. 3460Idem id. id.

COMANDANCIA DE CARABINEROS

Saca á subasta 532 correages decla
rados inútiles. .

ASOCIACION GENERAL 
de Ganaderos.

Convoca Junta General para el 25 
del comente. .

UNION OBRERA BALEAR

Convoca Junta General de señores 
subvencionistas para el 24 del 
corriente. .

3466

3466

3460

3460

SALINAS DE IBIZA

Participa haber acordado la emi
sión de obligaciones hipotecarias 
al portador. .

3466

3465

3464

3460

PALMA.=EscuelaTipográfica.=1889.
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